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r' ))irC({0r general, Juan(j, di'-;"miJrt: d',~, ,~!;-l

[i; (!n¡ ~'l

(li No poseer la titulación exIgida.
el) No haber ('nviudo dos fotos tanml10 carnet.

i'..1dr'Í:l Tct'c:,a
A bós, Fernando.

de Paz, i\,.f;}ría (id (';Jnocn.
Vt¡lencil1, Marf¿l C(\j1r ¡'Dci6n.

Pdas Pantoia, Jesús Enriqu8 "
v Herv~i~' rL¡C \"1

C;,,ileé!o, Rfli!l:J:l

i.>C;" ¡:j Bello, Hosado
';1'1, I:J (;n,cca. I'vlati)(1e
Ul.llinrnp; jiuI"¡'jza, BlnnUl,
[l,:r; jq:,i1ia Lorón, Antoniü.
l·j ··'lnck¿MMllo. I'"fan¡¡ ! ,

!i ~;Z f1JCo, lIaria !su be-!
de OUt!, Concupciól'
il [',clpia, Maria T(,n'~,;l

'\1,'.t"in blanco, FiJiberto c

;\J;\\ ";culJs Equiza, Mari;¡ E:~)!; ;,j~\.

Rw,,' Gcnzú1ez Tejero M¿n,\I(:
Júudene3, Muda fCJ,'(:;j·!,
Fnrjnas, Manuel_

:,¡fl ;j¡[i' \Ton~llü, Moni r-n"l!.

Ararlúl. Hoddguez, Amelía (})
P8.s!or Pinto, Gloria (I).
Rubio Navan'U, Francisco (2)

Segun ,se dispone no el apartado 1.1 de la convocatoria, queda
definitivamente liiado en una el número de plazas maximo
que ha de cubt~irsp en la presente oposición,

Contra ('SÜl Hc.;;olución poJrán recbmar los interesados en
d plazo de quince días, cont,¡dos a partir del siguiente al de
l-f\ publícac1(ln en el ~Boletin Oficial del E:=.tado", de acuerdo
elm Jo dLspw;sto fc'n el articulo 121 de In. !,ey de Procedimiento
'\c!minist.ra Uvo.

Arlm: [¡'(fos

Número d.e pInza.':

iH;.'SUIJT/ON de la, Diteróón General de lndus
l;'í(),~ y .Hercado.'; en Origen de Productos Agrarios
por in que se hace pública la relacíón provisional
(lC' a_~!iil'anies admitidos y excluidos para tomar
port,,' t;n la OT.losición de Hspecialistas en Ciencias
C/c.:imicQs o Naturales de Cra,do Medio, con destino
L les !,aÍJoratorios Agronómicos Regionales, y se
(JI 'í númpro defi.'1itivo de plazas,

Ll <-li:llpL;llienlo de 10 dispuc-~;to en el apartado 4.1 de la
O den dI! :.¡o de julio de 1971 por la CjlJ' se convoca oposición

n cubdr \<tcHI1L"i' de plazas no esu,lafonn.das Especialistas
Cif'!hia-s (.llliJn¡Ul" n Natlln-th.-,s ('01' titulo de Grdo Medio,

,'onlinum:i(¡-I S{' reiacíonan los DspiHln,cs admitidos y exclui
do'" provisío¡;,;:lllt'nt.c·

SI. en \.'1 pLrzo de- diez dias, conformc' scüala el artículo 51
¡le la Lrli do Procedimiento Administrativo, no subsanan la¡.;
'in:isione; o defectos indicados al margen de los nombres con
un r¡úme¡'o, y qu(' a continuación se relacionan~

el <l1;¡ ::lo 54
,;u!!'>; ,:·¡O 1,l.';

.S lhH11 1''11\'" C01"

Apalidn \'-1csones, 11onl'-"'ll'::( (,11
Arún.v, Rodríguez, A.meJhl l'!)
CalHeril Benito, tI,,1aria ,j:,Sl!', (;1) 1. ti
Past.or Pinto, GIOl'ia (2),
Ruhín NHVlllTU, Francisc() (,JI
Saco C[d, i\ntonio en

Si. en el phw de diez (ji'h
de la Ley ciD Früecdirnionto
QIT: siuncs o defecto;:; indicados nl nJH:'gen
un nümero, y ql.te a cont1nuaciól\ H-, relUClOllHn

Excluidos

Quedarú.n c,:r:1uidus los siguientt's h,'>f}irauf, ';,

Aldnma Hoy, María Pilar
Alonso Cobos, María del Pihlr
Antón Pujades, Maria TCt'e';[1
Armisén Ahós, Fernando.
Beqillos Cord.ón, Antonio.
Campesino Chacón. Ana.
ConldJe Campos, Manuel.
Castellanos de Paz, Manil del C"l'llWn
Cebrian Munoz, Manuela
Chamarra Valencía, Mana Crmc-epl.lÚU
Dorca PérBz, Enrique,
Fernández Mont.ulvo, Pedn),
Frws Pantoja., JeRús.
GalTÍi, Martitegui, JOHcjuin
c;'EIITÍil Prieto y Herva_c~ nnql",·i.
Gmn('j C;'ulfego. HnJntm
GUhi¡"l ¡-3Pllo. Hosario.
Cr'ICH-l C;clsca, MaUlde
GUl.l' 'T;.;Z Fern'lndcJ, LVI

Cu1i"lez lturriza, BLuJ(¿;
Gl:tI ',T¿'-;; Huiz, Cosme i
1-hrrnn:;ílla Lorón, AnloF
HDCD:l,~jez Hern8,ndp¿, HF 1,"Ci'i'
}k~t :<~:l le;:: Muillo, ¡dari" ¡.¡!iu
llH't\'7 Hieo, Isabel.
L;.¡ i) iVTol'E'i1o, l\1J'::ud d
1 e'H~ (:un:.".i\lo, Jos¿ Lu i

L,' jP:~'"Si;:lS, MnrÍii
ti OUt!, COl1cep¡;n,
:Murin !'ilpi<:t, Mari:!. 1('1 >",1
1\'l::"!11 Vetasco, Pcdni,
lVla'ti¡) Bli'!lC{l, Fjljhed-o
Ivl:'!]'!;"c·? CiO!EH10, Cat'!!)
1'VhH !iP':'Z Soriuno, ;\11<11; l")
í'vlaL' \/lnnin. Jose
J\..1oj':ro Martín, Pedro,
J\..h!,'" , , Cup:t. Carlos.
N,t\'f:rco Cd)rÜlJ1, .10:1' ¡'H'isco
N;lVI' ;,l1é"; Equiza, Mur:¡ [lIijl-;¡¡¡J

OlivncC'<; Diego, Ildcfm)';o
P<\SClIU¡ Cops, JOSl;.

Pérc7 i\:nH, Cannen,
Plazn Pércz, María del C:aJ'l¡"n Je ia.
Queipo Ferrugllt, Jose M¡Joucl
Rcü; Laporta, Emilia
He',.'>.'.'; Gonzálcz-Tejero, IVd.nIJC'iu,
Sil~z Olmo, Adolfo.
Salto Júudenes, Ma.ría TeresH.
Súnc!H'z Riquelme, Fulgenc:iD.
San:.fl,na Cabrera, Maria Teresa,
8a!"),;> Encinas, Manuel.
Scrrat Macipe, Justo.
Simorto Moreno, Montserrat
Vela I\1arquina, Luis FecHando.

Admitido,,;

(l) Inslal1cia pl'osüntada Cuera de pla~o.

(2) No poseer titulación e.':ígida.
(3) F<ilta de ubono de derechos de CXdllkl': .v di-' "¡ ';:'J)lO

cimiento módico.
(4) No haber t':Hwü1do dos fotog~-[jfias l'an:'1 !j,-, ,arllf'

iU:~,'jOLL'C/ü¡\' de fo: Dilv'Cciúu del Servicio Nacional
t!-e Ctlllivo ::\, Fc-rm:;'¡H(lc~/in del Tabaco por la que
se convoca oposición libre pata. cubrir dos plazas de
Auxiliar de Administración en las Oficina.s Centra
les del mismo, /Jlá8 las que se produzcan hasta la
fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias.

Según se dbpol1t.' en el gpart.ado 1,1 do 111 cmh'o' "t.üC;.') , rlueda
dennitivarnentn JHndo en cuatTQ 01 nllmpro dt, }lleva') l)';;tdmo
que han de cubri.rse en la prc.sentf' opo9kión.

Contra esta HescluGÍón podrón n~clam~lr 10$ illt,:'n>i1cft¡" en
el plazo de quince diHS, contudo8 El partir dGI si;¿;uicnte al dE;
la publicación en el aBolctín O;ic t¡;] del E~,lad,i", de ilnlerdo
con lo dispuc:,fo en 01 artículo 12.1 de la Ley LÍe !)¡'cc~'dlmH:'nto

Administrativo.

Madrid, 20 ele diciembre dE' JY,'1.-EI ¡Jirt'·deL geJ1('.i,j¡ hmn
Bautista Scp'u Padrosa.

VacanÜ"~; dos plaz"" en las OficinH~ C:~n[.¡'nles del Organismo
Servicio \JaciGJwl do Cultivo y Fermentación de!

!~ii-'.s !as que se produzcan h8Shl la fecha en que fina
jice (;1 p]¿~.7.ü de pl'cFicnülCÍón de in5tanc:,ls, de conformidad con
Jo C'stahkcic!o en el artículo 2B de la O¡"den del Ministerio de
Agricultura de 27 dc febrero do HJ15; en la Reglam.entación
(;",ne1'a1 punt, el ingreso en la Adrninislración Pública, apro
bada por Decreto Hll/HJ63, de 27 de junio, y cumphdos los
H~qui:;ito~ que detcl !,'¡na el articulo sext.o del Estatuto de Per
s(lI1d1 ai ':iL'i'vi .. ;<) dD ¡,x,: On~HlliH¡H)S Autónomos, esta Dirección
del Servicio Nacimw.l de Cultivo y FdmBnlacíón del Tabaco
ha rcsu,-,.j;,o cubrírJa~; de acuerdo con lBS siguientes:
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Bases de convoc:.'í-uria

1, NOHMAS GENERALES,

1, Número de pla,zas.

Se convocan dos plazas de AU"iliar dr~ '\dnün\.,lriicÍ!¡l) Il.lns
las que se produzcan hasta la fccln un fir);dic{' A: plul.(
de presentación de il1standas, dpj¡;rmin{¡ ('¡ 'l,'¡nl'(r' T"lal

ele vacantes que en definitiva serHn ohkU.l flt; u~":a conv',r.<llorlD'
al publicarse la lista. pI'ovisional de asplnu'li('s mlmilidos y
excluidOs a la misma,

1.1.1. Característica¡;; de hJS plazas:

al De ordan orgánico' Ord¡;m rninL:;I(?J'jHJ dI' ~7 111' :;'1)1'("1"0
de 1945,

b) De orden retributivo:

Las remuneraciones establecidas ))01 ',e U' do ei<' (: -'Ji,r'io {ir:
\1ínistros de 21 de mayo de 196!).

1,2. Sistema selectivo.

la selección de los aspjrcul.t0':\ se rf¡,¡h:l;ÜI'd (j¡¡diatl'", 1'] "is
t€ma de oposición libre.

.} REQUISITOS DE LQS CANDIDATOS,

Para ser admUidos a la prá.cOca de Id'-i prw-:·j¡¡,C; '0('1\' nccC'
sario reunir los sjguientes requisit.os,

.) 1< Generales.

al Ser espall0L
b) Tener cumplidos los dieci(Jcho HÚOS.

el Esta.r eh posesión del título ti!; Bachi.ller ElemCllüd o I
equivalente, o reunir las condiciones necesarias panel su ob
lúnciótl.

d) No padecer enfermedad Q defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes fUl)ciones.

el. No haber sido separai:J:o medianteexpedictlte riiscipUnn
1'10 de ningún Ol·ganismo del Estado o de la AdminisiTa.ción
Institucional o Local, ni hallarse'inhabilHado para el eJel'cicio
do funciones públicas,

f) Para los aspirantes femeninos, que dehcnln h8b8l' cum
pUdo o estar exentos del Servicio Social de ]a Muíer t)¡lstan\
que se haya cumplido cuando finalice. el· plazo de lo:? trC'inlil
días señalados panl la presentación de dücumentos.

:1. SOLICITUDES.

:U. Forma,.

Los quo deseen tomar parto 811 las Pl'U(~bd,':- corn>ol:,Hl::,dkntes
deberán en su solicitud hacer constar Jo siguiente:

a) MaiJ¡festar los aSp-irantes que rüúnen todos J,}:. n,quJsi
!'os exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso, do obtener plaza. ü ¡un\!' [lCa

tamiento a los Principios Fun:damentalesdeI Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fundamentales del Heirto.

el Manifestar, en su caso, si desean acogerse .. a los beoo..
ficio.'3de la Ley de 17 de iuJin do 1947, por relmir ]OS reCjuisitoS
exigidos en la misma.

:3,2. Organosa quien se dirige '

Las solicitudes, debidamente reintegrad,l':> se dirigüán al
Director del Servicio Nacional de CuHivo v Fermentación del
fabaco. .

3,3. Plaz.o de prr?sentación.

El plazo de presentación será el de !.roin \Fi dias tOldados
a partir del siguiente al de la. publicación de la ronvücatorja
tm el «Boletín Oficial del Estado~.

;'1.1. Luga.r de presentación.

La. presentación de solicitudes so hiü'ú en el f{egiSko Cr'neral
del Servicio Nacional de Cultivo y Ferrnentaciótl doi Tabaco
fcalle Zurbano. 3. Madrid+4} o en los lugarcs que dete-m1infl
u! articulo 66 de la Ley de Ptoceflinü8nto Administn1l.ivo.

":5. Importe de los clerec1ws de examen pG.m 10mu riCO le en
las pruebas,

Los derechos de examen serán de 2.')0 peSI.'1;iS

UJ. Porma de efectuar el }wgú

El importe de dichos del"echos se hnrú "f'('c:ívo fH.l In erija·
Habilitación del Persona] de la Dír€uión del Servj(;j<¡ ~:!Ici(jn¡ll
de Cultivo y Fermentación del tabueoo b]cn pool' ;.:;i¡ o pos cal
o telegráfico dirigido a dicho Servjcio, sióndo en 2:~te Cl:1SO

mdtspensable indicar en la. soUcHud la fecha, ll(mwJ'O d;e giro
y lugar en que se realizó la imposición.

,7, D,·red"., en la.s solicitudes,

Df' acuerdo -con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
AJmínisj¡on!.lvo, se requerIrá aJinteresad:o para qu~ en el
plazo de diez (Has subsa'ne la ,falta o&compañe los documentos
preceptivos. ti,percibiendo que si no' .10 hiciese se archivaría su
i¡ntüncin sin más trámites.

1. Lisia p"ovisiorwl.

frB.l1scucrido el plazo de pres,entación, de jnst.ancías, el Ser
ViClü\¡c¡Ci{Hl~¡t oe Cultivo y Fermentadpn del Tabaco aprobad\'
la Ic-;la prov¡~,ional d€! admitidos y: excluidos, la cual se hara
pubbca "n ('l ,·Boletín Oficial de:lEsw.do".

L2 !<:l'1nc!; en la;; solicitudes;

Los E'rTOl"('S de hecho que p-udie-ranadvertirse; podrán stlb
f,~Ln¡:H·S(· I'n cualquier momento de ofV;io o a petición del inte·
n,saclo.

'1;} !?ec!(¡IH(/ción contra la listapl"ovisional.

Conl:rA la lista provisionaJ podrán los . interesfl,dos interp"o
ncr en el plazo di} q.uince días, apij,rtir del siguiente a su
pubJicnci6n en el ~Boletiu OficialdelE~tado», reclamación de
acuordo con el artIcul-o 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistr~\tiVQ

Las reela maciones serán., aqeptadus Q: rechazadas. en la reso
lución que ,';8 publícará ene] ~Bol.etín Oficial del Estado~, por
la quP se aprueba· la lista défínitiva,.

.'l. l?ecuri>0S contra la lista definitiva.

COlltra la resolución definitiva podrán los interesados inter·
poner n,cul'SO ante. el Subsecretario del Depar·tamento en el
plazo <In quincedias, a contar. cle1,siguiente al de su pul)li
cn.nón PH el "BoleUnOnci,ª1 del· Est.adQ".

s, DESlC~¡ACIÓN, COMPOSICiÓN y 'AC:TIJACÚ,?N DEI. TRlB'lJNAL.

S.l. Tiíbww.l calificador.

El Tribu nal caHfica:dor seta \iesignado por el Director del
Sonicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco y se
p!lblicürá en el «Boletín Oficial deIE:stadQ».

:)2 Compo¡;ú'iólt del Tribunal,

El T¡'íbun,~J est.ará 'qonstituido p()r· .61 Ingeniero Subdirect.or
de T';'cnica y Qrgan.izacióndelaProdm:ci:ón, como Presidente;
por el Ingeniero Secretario general e Jr1terventor delegado en
el Servicio, como Vocales, y por eIOncial Mayor del mismo,
quo actuará de Secretarü).

') :,¡, _4fJstendón.

Los micmbnls del Tribunal deberán abstenerse de int.erve
nir, TlQtificotndo a la áulotídadcuando concurran circunstan·
cias pn"vistns en el artículo ·2ode,<-laLeyde Procedimiento
Administratlvo,

Los asp.irantes podrán recusara, Jos miembros del Tribunal
cuando concurrancin:unstl1ncia!:iprevistas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administnrti.vo'.

6. CmnENzo 'i DESARROLLO DE LAS PRUEi3AS,

ti Pro(jl'runa.

L:J opo-sü:.'jón 'constará de. las siguientes pruebas y ejerCICIOS

AJ L E¡i~rCicíQdemecanogrªfI~::COIlsistente en copiar du~
ranle dLz mlnuto$un textoÍ!.11iqo:p¡;tra todos los opositores
facUitado por el TribUIl/1l,exigiél1doSé'un. mínimo· de· doscien
t.as pUlsaciones·. por .'. m:inuto;S!3rl¡" eli:rninado· de .la ,oposición
quwn no akance aquelIJ]'ín:imo ,de·PBlsaciones.

2. Eíe-rcicjo de. taquigraffa,:'Dequince'minutos de duración,
exigiendo un mínimo da- >ochentaplil~pras por minuto. Sera
eliminado -de la QposiGjóIlq~~~nT"pJ:{lQa:Q.zara-el mínimo citado.

BJ RO$oluCIÓn .duranteuntiemm:tritáx'itn0. de dos horas de
problemas d.e ca.lcuIQ·..sQ1)re.· 'materi:a¡; inellJídas en los cuestio
narios ·afidales de mat81l1á:ticas(iel'13ácllillerato .Elemental. Esta
prueba sera. tambílán .elilIlinat()ria:;:requiriéndose para aproo
b8 rla haber akan:2:acl:ou,IFmíni~ode' c:inco puntos.

O L ComrstarpQréscdto, unJ~m~, sacadí) a la ,suerte.
del adju:1to programarle Qrga:nizac,jónfi.fiministrativa, dándose
p~\ra su .desarrolIoéJltiempo .má1(1Ino de una hora. El tema
,,('ni úlíicopara todos .105. opositores.

2 Escnhrl"a al dJetado durante un tiempo ll.laximo de dieZ
Iljin\'l:o,s.

3. '1oLnlización de est:ádiUos numé:ricos dUrante un tiempo
múximn de treinta: minutos;
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Ln p;uebn.s cce u+:brnnll1 1.:,:\ \¡lidl d Y
:¡;hd me:TS el llcnl;)() c<,E1pri'l'fi¡do l' '1'1,
,-'<j;,vOCct,nría y el ¿'onlH;;i~o eL' los veru

1< j Tl'ihl1n;1; pl'dJ ,l l'eqlldlf

i¡,)L'j pot,'a {~i.le acrcdi.tcn b~¡

c) Ti:'11J" do Bath:]lcr Dement.al ¡j equh'uknte, o resguardo
ncn,dit~:d!'.'1) do habor abmlúdo los dorcchos para su obtención,

d) C('ttUfif:aciún médica que aCl'odHo no padecer enferme
dad conLngiQsa ni defecto fisico o mutilación que imposibilite
~Ja.'L el -deselJ1~'ei1o del cargo.
o cJ DC".~!:.!.n;cjón jurada de no haber sido separado mediante
r'xpediente dk:ciplinario de ning'ún Organü;lllO del E3tado o de
!aAdminbtmcjón jnstitucional o Local, ni hallarso inhabili
tado pat\l el;~jcrcj<.:io de funciones p-1ü}Jicas.

n Dos fotogri:tfias tamaño carnet.
gl Lo~; o¡;osítüre" femeninos, c0rfiikación del cumplimiento

leí Sen'si0 :Social o cert¡¡ic:ación de oxención_

El orden de ficluaciün de ]c,; <.1'OlÍl'<dl.tij."
n;njunlo y común para todos dJm;

Les ::lspiJantcs :;;:)'c," con', (éL"" j-U:';, L:\(J", eicdcJ(I (J)n
Ú!1ié:O lL:unamiento y qucda!iLl t'""I:;lUVI'lo; d,· :Cl 1;,5
q Le no <:lcudan ,,1 dic. scúa!;:,do 1,ura Lt ;.11 'cL ,h.:'¡"C' :Jflld.ldS
r",",pcctivgs.

').2. Phi :;0.

El pL¡j() eic p¡,cspntación .será- da Ln~jl1ta días, a partir de la
-ptli)!ici1C1(;'i] ..w b Jbla de apt'ulJados en el ~1301etín Oficial del
Eb~,ado"'.

En úel'eclo dG Jos doculli.cnlos concretos acreditativos de
1-eunir lu-s cnndidc'H:'S exigidas en la convocatoria, 5e podrán
~lcr<)d¡tllr pc.r cua!qlli,~r medio de prueba admisible en derecho.

¡6 Fecha, liora y Ligar de ((¡'ni""z,) ile

PROGRAMA

ORGAN12ACIÓN ADMlN1SnUTlVA

10. NO.MER.AM:2>JTOS.

Por 81 Director del Servicio Nacional de Cultivos y Fermen·
tudón del Tabaco se nombrarán ·funcionarios de carrera a los
Dpositorcs qU{\ figurando en la propuesta de aprobados del
Tribunal, huyan cumplido los requisitos previstos en la pl-e
~ente convocatoria. Dichos nombramientos deberán obtener la
aprobación ministerial correspondiente.

Los ql.:D tUVieran la cDndición do funcionarios públicos esta
J>11} eXE:nios de justificar doculD.ent.a1meilto las condicionos y re·
quisitúf:> ya- demosttados para obtener su anterior Iiornbra
nÜento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo dc q ne dopendan, acreditando su ~oJ:ldición y cuantas
drcunSÜtncias consten en su hoja de ~ervicios.

8.4, F'"llt. de presentación de docwnentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo 105 casos de fUm'
za mayal" no pr~sentaren su dOOl.'inHmtacíón, no podran ser
nombrados, (1uedando anuladas todas sus actuaciones sin per~

juIcio de la respunsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el artículo cuarto. En
este caso, el Tribunal formulara propuosta de 'nombramiento
según orden do puntuación, a favor de quienes a consecuencia
de la cit.lda anulación tuvieran cabida en el número de plazaa
convacadas.

11.1. Piazo,

En el pl.U1.ü do un m.es. a contar do la notificación del nom·
hnul1tcn.to, deborán los aspü'ant0s tomar posesión de sus car~

gos y cumplir los requisito,:; exigidos en -el apartado el del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Es:tado, sin que
puedan pasar a la situación de excedencia voluntaria antes da
haber !nmscurrido -un año desde la fc(.:ha de toma de pose··
sí.Ón.

MaddJ, 17 de diciembre de Ui7L--EI Ingeniero DirecLl)r.
H<~r;lón BUl1cy{o.

Terna nurnCro L Estructura del Estado español. Enumera~

dón de sus Organos políticos fundamentales y estudio de las
funcion('s de olda nno de ellos, El Jefe del Estado, Mlnistros,
Subsecretarios y Directores generales.

Tema número 2. Leyes Fundamentales, Fuero de los Espa
ñ()tes: Fuero dol Trabajo. Ley de Sucesión, Cortes Españolas. E!
Referéndum. Princip-ios Fundan,entaJes del Movímicnto. El
Caudillo, Jefo del Movimiento NacionaL

Tema número a, Conceptos y fines de la Adminis~xación.

Funcionado,; públicos. Su cQncepto. Principales deberes y de
rechos. De1i!os do los funcionai'íos I}Ü bUcos.

11 2. Arr,pUacJón.

La Admjni",lración podrá conceder a petición de los iute·
I'1Y',adOs una prórroga del pl.tlzo establecido, que no podré. exce
cor de la rnltad dol mismo, si hts circunstancias lo aconsejan
y Con dIo nv so- pel'j\.ldícan dercch(h<; -de terceros.

12_ Nm:\IA ]"lNft.L,

Hecunw de carácter general contra Ir], ()posición

La cOilvocttoria y BUS bases y euantOf; actos ac1minislraUvcs
! se doriV(':t dC' ésta y de la actuación del Tribunal, p;:;,lrim ser

imjJugv;1(iOS por los interesados en los casos y en !a forrna
e-;:;U!!.>locida C11 h Ley do Ptocedimienw Adminis;,n·,tho.

B,l. Listct de aprobados.

B. LrSTA DE ·,J-'P.01HDOS y I'WJPUESI,\ F.1':t TUI; H

'1 t. Sistema de calificación de /([s prud;¡¡s.

En cada prueba. los miembros del Tdbunal <bl!o<llari'ln tt coda
opositor un número do puntos comprendidos entra eNo y diez.
La media aritmética resultante de dividir la suma de. puntos
entre el número de miembros del Trihunal pre'lcntes, rlctermi"
nnni la puntuación oblc.:nida por cada opusito.r en la res
pectiva prueba.

Serán excluidos del cómputo de la califiCfj-Óú-n los puntos
otm'gados por cualquier miembnJ del 'i'ríb..maL cUándo difieran
de la media de los asignados por Otros miembros ce] mh:mo en
dos puntos o más.

Para aprobar c¡)da una de las prueb;·ls, :'>lO' n:'q'Jerirá haber
obteniúo una puntuacion l1linima etc ci:UCv pU):l.(¡'~.

7 G~Llf'.lC\c!ÓN DE Les bJEltCfunS

El Tribunal, una ve? COl,-::;iltuido, '-H,'ord:t<'. la fecha h(l~-A

y !uij'ur en que comenzar'an kLS prUC'i)lB, \' H: nUbnC'lT{; '2'1 al.
"BolüHn Ofj-:ial del EstariüR al lllerW:j eun (:u;,nu~ dias d'~ an
,elación.

No será obligatoria la publiu.ición de lo~, :~lk,V';vos ant.:ncio~

de cdebración de los restantes ej8L'(:icio5 en Di .. I3-ol,')lín OricLd
del Estado~. No obstante, estos anuncios sr:: harán publicos por
d Tribunal en la Dirocción del Servido Naz':011ul de Cultivo
y FermciltacJón del Tabaco.

0.8. Exclusión del aspirante durante la lu"{ de seleccluJ','.

Si en cualquier momento del exarnen Uog¡~:;:c a conocirniento
del Tribunal que alguno de los aspirantes care(:c de Jos requi~

sitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma,
previa audi.encia del propio interesado. pasándose el tanto de
culpa, en su caso, a la jurisdicción ordinaria, s1 se apreciase
inexactitud en la declaración que f(.,nnu!ó

6.7. Anuncios sucesivos.

Las c;A,li¡'jeaciones do la,; do:; PlÜy,-("<.r; plHL Jito' q,:(: se cdco
bIen serün publicadas en el tablón de 1:UHHidos, modiante reja
<;ión en la qne figuren Jos aprobados 011 cada una de ellas.

Al finalizar la ultima prueba, los aprobado!'i 1)\'1 eJhJ se clasi
ficaran computando las notas obtenidas en las tres pnlebas.
siendo propuestos los de mayor puntuación y, como rn~i~i¡-no,
el número de vanmte;:; anunciadl1s.

8.2, Propues/.a de ¡:lprobatio5.

El Tribunal elevará la relucióü de aprob~dm; a la Dir'f~cció.n
del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentaci,ón deJ Tabaco
para que ésta elabore propuesla de nomb!úmiento.

83. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, se nmútlrá a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la H-eglarnentación Ge
neral para el ingre~o en la Admini:st,ración . Pública, (jI acta
de la última sesión en la que habrán de figurar por otttl;Jn do
puntuación todos los opositores qtte habiendo superadototiaJ
las pruebas, excedlBsen del número do pl<'1:zns convocadas:,

9, Presentación de documentos.

9.1. Los opositores propuestos pOLO el T IbIHMf ¿o ,)01 lar 111 ante
la Se,~clon de Personal del Scrv!.(;w Na{ lonaI de CUltiVO yI
Fenncntaci6n del Tabaco, para ncreditar l,,<; cemdicw)1eS ('''l~
giJ.¡lcs, los siguientes documentos;

al Certificación del acta de nac.imiento.
b} Certificación negativa da antecedeofes pClialef.', expe·

dida por el Registro General de Peaadbs y Rebeldes.

ll'iW""'·iJlliW· jimmi'l!tNiI~n
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Tema número 4. Adminish'adún CcntJ'at P-n~sidC'I'(:Ül dd
Gobierno y Ministerios de Asuntos Extcrion)s y de JusficiH. 01'
ganización y funciones.

Tema número 5. Hacienda pUll1ica: su concepto. Les de
Administración y Contabilidad. Organización y fltncic'L'<i de!
Ministedo de Hacienda.

Tema número 6. Ministerios de la GotJPnJaclón, de Educa
ción y Ciencia y de Obras Públicas. Organitaciún y rundunes

Tema número 7. Ministerios de Trabfijo, de lndt's!ria y de
Comercio. Organización y funcíonf:!S.

Tema número 8. Ministerios de InforrHüGi¿n :/ 'l\ni",PlO, <1e
la Vivienda y Secretaría General de! Movim.ienlo Organi;;aciún
y funciones.

Tert1a número 9. Ministeriosdcl E1crcito, de Marina y del
Aire. Organización y funciones.

Tenta húmero la. Ministerio do Agricultt:rra Orr:m¡7-acíón
general. Direcciones Genera.les que- Jo integnlll y funciones de
cada una de ellas.

Tema número 11, Organismos Autónomos del Míiüo;Jerjo de
Agricultura. Enumeración y competenCia de cada linO tic ellos

Tema número 12. Dirección Genoral dc·la.Produtdól1 Agra
ria, Su .organización y competeJ1(;ld. S(;cciolJe"q ue comprende

Tem,a húmero 13. Servicio Nacional de,CUFJvo y FerrAenta·
Ción del Tabaco~ Atribuciones. Organiznción yfunclrm'?s

Tema número 11. Organl7J:1cIól'l pro-vincr~d del S(l)"vit.io Na·
cional de Cultivo y Fermentación. de1 Tabaéfi. Orgf¡niz,'tc-'<¡u ad
ministrativa.

Tema número 15. Ley de Prorcdím¡¡;.ntu
Principales disPosiciones de la mism,\ Bn
miento,

:3-" Tra.kljQS realizados sobre el cultivQ O fermentación del
i~;L:;:LO.

L" Oh'os trabajos profesioriales.
,:l." Olxos cÍlulos pr-ofesi-ona.le5, y
D," ConocinHmlto de idiomas.

.1. SOL!UTL1-llS

:).1. Forml1:

Los- qHe deSean tomar parte en el concurso deberún en su
~oJicitud hacer constar 10 siguiente:

a) Manifestar quereútretodü$ los requisitos exigidos en la
convocat'Orw..

b) Comotonwterse. en casod~-úbtenerplaza,a jurar 8.cata~
n1iO)lI.Q a}os Principios Fund.amentálesde'l Movimiento Nacional
y domás Leyes' del Reino,

el Manif-estar, en su caso" si d;esep,nacogerse a 1-05 benefi~
cios de la Ley de ,17 de jtlliode 194:7; por reunir los. requisitos
exigidos en la misma.

d) Lú,; méritos per.sorralesq"Ue ,el~l$P:b::anté posea, acompa
jja ndo justificantes de:los,m:isffi(}s;. tales ,como certificaciones aca
dóm lcas, certifitacíonesvarill,$;,tI'abatos especificos y otros que,
pOY su naturaleza, y por co:rr(!sJ'll)nder ~LTribunal calificarlos,
Sf~;:l noccsaxlo examiu,a:rpreviamente.

'L2. Orgcmo a quien se dirige.~

Le)' soticill1de.s se dirigirah al Servicio Nacional de CuJUvo
y FermenL:lclón dol Tabaco;

L Non~1As CE1'\ERALES

Características de las pla.za,B:

1.1. Se convocan dos plazas do lngeniero AgTÓ¡lOL_iO

hecientesa la p1<mti1la del Servicio Nadonal de Cu1"ivo "
montaci6n del Tabaco, Organismo autónomo d€"p0ndipnt-v do
Direcc.iónGérteral de la Producción Agl'n'ria:

En armonía con lo establecido ~nel articulo 9_~ dtl la Ouleu
del Ministerio de AgrícuItum de 27 de ft.~brúro de 194;;, tcndr;Ul
categoría de "Técnico facultativo~ en el expresado Sfwv),.-io,
rán remunerados con cargo a los pn~supuesins nnl1:tlé's d .."¡
rno y se regirán por iasnormas establec-¡da~ en la Ord0)j- 'jH1I'"
tel"Íal indicada y demás disposiciones apIitq.bl'~·,,,_

1,2. Sistema selectivo:

4.1. Liilta prcvisional:

tn-¡l1sc:urrido el p1a:zode presentaciélnde instancias, el Servi
cio NaCional de CulUvóy. }~f3~m~ntacjóndel Tabaco aprobara la
!j~'.taprovisjo.n.al deadrnitido_s_ ye>;:<:liljdQS', la cual se hará pú~

úlJ-ca en el ..,Boletfn . Of-i:cial del Estado,.,

'1,2 Defectos de las solicitu.des:

Do <¡e\lcldo con el a,rtú::ulo71dé. IR Ley de Pr:ocedimiento
Adr¡nnbtx[jtjvD, se reql1erira,aJos interesados para que en el
pJB.ZO de 0'('1. dJassl.l~saI).en lacfaltll,:o,a:compañenlos dOCUR
Il1f.:¡1fOc,: ¡Jn,'C'Bptivos, apercibiendo :Que si fiÓ' lo hiciesen se archi~

vana su lllstanciasitl más trámite.

1:\' r,,1',¡, u. Ollas solicit·l.ul'es.

4. AnM1S¡ó" l)E C!>NDlDA1OS

'1.-1. r{'C/(tÚ¡¡IC¡'Ones contra la l~sta provisional:

C{)lllra la Uslúprovisiona:lpod'rán h?s interesados interponer,
en ¡;¡ plazo -de Quince dí&.s:hAbiles, -& partir del siguiente a su
publicación, r~cla-maci6n,de'áCl1erdQ~on él artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administr.ativo.

45. Lista definitiva:

Las reclamaciones serán aceptac;ias o: rechazadas en la l'esolu
dún qUf; se publicará . en·, el ..Boletín.0fi:cial del Estado".

'UL H"curso cont,.a la l-ista def'i,nitiva:

Contra la yc:iú!udón defillitivapo~ránlosinteresadosinter~
poner recurso ~nte<E,J Subsecretario,detDepartamento en el pla
zo de quince d.ías. a contardelsiguhmteal de su publicac.i<'m
en el --,Boletín Oficial delEstado-"~

Los hj'(;¡Pé' de hecho que' 'Pudieran advertirse podrán subsa
nnl':,ü ell cunlquj('T momento de oficio o ápetrción de los inte
,<;;:(;;]os.

;-LJ. Plaz.() de presentación:

El pJflzo d() presentaciófI de, in...,tanljias será el de treinta días
h:,tbíJes, contados a 'parti~'del siguiente·al·de la publicación de
In Gl)nvocat.ona en el"Boletín-Of)cialdel Estado"_

:U. Lupo /. de presentaCión:

La pl'e"0ntacJón de soUdtu<ies se reaUzaráen el Registro Ge
l1el'a1 de-J Servicio' Nacional deClJ1tiYQ:. y Fermentación del Ta
baco {c:.tÍle Zutbailo, nüqter,03, lvIlidrid:"41;o'en los lugares que
determina Di '¡)I~licul9'66 de la Ley deProc:edimiento Adminis
trativo.

;:¡,1 tribunu! calificador.;

El Tribunal calificªdor será designado por el Director del Ser
vi,.io Naclolw! de Cultivo- y Fern1enta,cióndel Tabaco y se pu
bb.~aTá en el .. Boletín Oficiªl 'del Esta<:io"_

,5.2. ConstUución del Tn'bunal:

Rl Trihl;H"lEiJestará.col1stitu.íd()p~t# Subdirector' de Técnica
y Organización de la Producc¡ón. como, Presidente; el Secretario

F.·ur.<;'Jlas plazas có.llyocadas se cubr¡r¡~1l Dor ,,1 "i-- ei'd,' ti'
libre.

2, REQUISITOS DE LOS CANDlDATbs

Para ser admitidos al mcnc.i0ludo CO i"li 11)

reunir los siguientes requisitos'

2.1. Generales:

a) Ser espai'íol, de uno u otro s()~:o
b) Estar en posesión del título de Ingeniero .!\gr(Ír:,)11l() '.:spo

dido por el Estado español.
el No padecer enfermedad o defecto Í',r<:lco que Ullj> da el

desempeño de las correspondientes funciones.
dl No haber sido separado, mediante expedi('r¡I\) tli·;do'ljm:l"

río. deningón Organismo del Estado o de la Adrni¡¡;qtrn.c;r';'1
Institucional o LocaJ,ní hallarse inhabilitado panl el (1jN r ido
de funciones públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que dsbt~rún hnlkr cnm
plido O estar exentos del Servicio Social de 1.1'\ t\kuje!"
que se haya cumplido cuando finalice el phi 20 de Jo,<;
días señalados para la present~ión de- docunúmtos.

2.2. De orden persona.!:

Se tcndránen cuenta en el COllcurso los E,jp;j0n~«'-; It)'. ;'i\os

1.° Expediento académico.
2,(> Titulo de Doctor.

RESOUJC10N de la Direccíorj del Sen'!"'-'-; ;Vücin
no.l de Cultivo y Fermeri.taciún del 1'o!Jeu;() ¡)or la
qUe se convoca. COHCÚ.n'O libre p.al"lt -CUQrir dos pla
'Zo.s de Ingeniero AgróruHno en dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Ingeniero- Agrónomo i~n d. Organis
mo autónomo, Servicio Nacional dé Cultivo y Fenne-ntaciún del
Tabaco, de conformidad con lo e5t1:tbleddoon el artiCulo *-5 de
la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de febrero de 194;);
en la Reglamentación Goneral para el.lng'resl).en la AdminístrH
ción Pública. aprobada por Decre-to 141111968, de27 de junio. Y
cumplídos los requisitos que detennina el atUcuJo 6.<1, 2, d), cid
Estatuto de personal al serviCio de los Organismo" autónomos,
esta Dirección del Servicio Nacional de Cultivo V Fermentación
del Tabaco ha resuelto cubrirlas de Hcuerdo eOIl Jas,-;jgi)i0nf('~

Bases de cOlívocatorü)


